
 

     Guatemala 06 de abril de 2021 

 

 

Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes,  

Coordinador del Área Integrada y Subárea de EPS. 

Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Coordinador de la Unidad de 

Planificación y Desarrollo Educativo de Agronomía -UPDEA-. 

Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro, Director del Instituto de 

Investigaciones Agronómicas y Ambientales. 

Unidad de Control Académico 

Departamento de Informática 

Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz  

Director de la Escuela de Estudios de Postgrado  

Licenciada Mishel Sanabria 

Facultad de Agronomía 

 

Estimados señores: 

 

Cordialmente, le transcribo el Punto SEXTO, inciso 6.17 del Acta 07-2021 de sesión 

celebrada, por la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, el 25 de febrero de 

2021. 

 

SEXTO: Solicitudes 

 

6.17 Solicitud de aprobación de protocolos de graduación para los 

Estudiantes de la Facultad de Agronomía, de acuerdo al 

“NORMATIVO DE EVALUACIÓN TERMINAL DE LOS ESTUDIANTES 

DE LA FACULTAD DE AGRONOMIA DE LA UNIVERSIDAD DE SAN 

CARLOS DE GUATEMALA” 
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Punto SEXTO, inciso 6.17 del Acta 07-2021 

 

1. Protocolo de graduación a través de la realización de pasantías, 

presentado por el Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, 

Coordinador de la Unidad de Planificación y Desarrollo Educativo de 

Agronomía -UPDEA-. 
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Punto SEXTO, inciso 6.17 del Acta 07-2021 
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Punto SEXTO, inciso 6.17 del Acta 07-2021 
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Punto SEXTO, inciso 6.17 del Acta 07-2021 

 

2.   Protocolo de graduación a través de la ejecución de doble Ejercicio 

Profesional Supervisado, presentado por el Ingeniero Pedro Peláez Reyes, 

Coordinador del Área Integrada. 
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Punto SEXTO, inciso 6.17 del Acta 07-2021 
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Punto SEXTO, inciso 6.17 del Acta 07-2021 

 

 

 

2. Protocolo de graduación a través de la ejecución de Tesis de Grado, 

Proyecto de Investigación y Seminario de Investigación, presentado 

por el Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro, Director del 

Instituto de Investigaciones Agronómicas y Ambientales. 
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Punto SEXTO, inciso 6.17 del Acta 07-2021 
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Punto SEXTO, inciso 6.17 del Acta 07-2021 
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Punto SEXTO, inciso 6.17 del Acta 07-2021 
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Punto SEXTO, inciso 6.17 del Acta 07-2021 

 

La Junta Directiva al respecto, ACUERDA:  

 

a. Aprobar el protocolo específico de graduación para los Estudiantes de la 

Facultad de Agronomía, a través de la ejecución de doble Ejercicio 

Profesional Supervisado, presentado por el Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez 

Reyes, Coordinador del Área Integrada y Subárea de EPS. 

 

b. Aprobar el protocolo específico de graduación a través de la realización de 

pasantías, presentado por el Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, 

Coordinador de la Unidad de Planificación y Desarrollo Educativo de 

Agronomía -UPDEA-. 

 

c. Aprobar el protocolo específico de graduación de la ejecución de Tesis de 

Grado, Proyecto de Investigación y Seminario de Investigación, presentado 

por el Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro, Director del 

Instituto de Investigaciones Agronómicas y Ambientales. 

 

d. Trasladar el presente acuerdo a la Unidad de Control Académico y 

Departamento de Informática para los efectos correspondientes. 

 

e. Trasladar los protocolos aprobados al Doctor Marvin Roberto Salguero 

Barahona Coordinador de UPDEA, para que sean unificados y armonizados 

en un solo documento con el apoyo del Ingeniero Agrónomo José Humberto 

Calderón Díaz Director de la Escuela de Estudios de Postgrado y la 

Licenciada Mishel Sanabria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

f. Instruir a la Licenciada Mishel Sanabria y al Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez 

Ramírez, para que realice la divulgación de este acuerdo utilizando 

diferentes estrategias de comunicación que incluya específicamente la 

página de la Facultad. 

 

g. Instruir al Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, para que difunda 

ampliamente el presente acuerdo al claustro de profesores y su Junta 

Directiva, así como a los estudiantes de la Facultad de Agronomía y su Junta 

Directiva.  

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

 

Ing. Agr. Walter Arnoldo Reyes Sanabria 

Secretario Académico 

 

WARS/Estela X. 

  

 

 

 

 

 

 

 


